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SECCION QUINTA
Núm^ 934

Ayuntamiento de laS. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos ^optados 
por la M. 1. Comisión Municipal 
Permanente durante el cuarto tri
mestre del año 1950:

(Cónchuióo: Véaie «B. O.» niím. 156)
—Contestar a la Sociedad “Los 

Tranvías de Zaragoza”, respecto del 
rector del barrio de las Fuentes, en 
el sentido de que no ve la posibilidad 
de llevar a la práctica las obras de 
urbanización interesadas.

—Desestimar solicitud de D. Angel 
Anadón Torres, empresario del Teatro 
Principal de que se le autorice para 
ampliar el número y tamaño de las 
carteleras.

—Elevar al Ministerio de Obras Pú
blicas un escrito solicitando aclara
ciones respecto de los deberes con
traídos por la Sociedad “Los Tranvías 
de Zaragoza”, con motivo de la auto
rización para elevar las tarifas del 
servicio de tranvías.

—Denegar lá petición de D. Pédro 
Navarro Berástegui de que se le per
mita estabular un caballo en la calle 
Mayor, 53.

—Autorizad a D. Jesús Rubio Briz 

para satisfacer la cuota de la contri
bución especial por obras de pavi
mentación de la calle de Checa, en 
cinco anualidades.

—Desetimar petición de D. Guiller
mo Meins Low de que se le devuelva 
parte de la cantidad que ha satisfer 
cho en concepto de Consumo de Lujo 
en relación con el restaurante-baile 
denominado “El Toro”.

—Abonar a “Casa Cervero”, la can
tidad que se adeuda por suministro 
de placas para regular el tráfico.

—Acceder a la petición de D." Ma
ría García García de que se extiendan 
a su nombre los recibos de canon de 
agua y vertido del piso bajo de la 
casa número 55 de la calle del Car
men.

—Abonar a la Sra. viuda de J. Sa
ludes, de Valencia, el importe de di
versos-artículos suministrados a esta 
Corporación.

—Aprobar el volumen de agua de
rivada del Canal Imperial de Aragón 
para el abastecimiento de la ciudad 
en el mes de octubre último.

—Volvió a la Comisión el dictamen 
proponiendo se habilite cantidad con 
destino a la adquisición de mobilia
rio para Guardería Infantil en la calle 
de Villacampa.

—Contestar a D. Julián Abril Vicen
te que se mantiene el acuerdo por 

el que só aceptó la baja de un es
tablecimiento sin habitación en Casta 
Alvarez, 14 y 16. .

—Aprobar las listas cobratorias del 
concierto estipulado con los barrios 
de Juslibol, Moverá y VilJamayor para 
pago de determinados arbitrios e im
puestos municipales durante el año 
1950.

—Autorizar a D. Dionisio Ochoa 
Fraile para continuar en el ejercicio 
de la industria de jamones y embuti- 

.dos en Avenida de Madrid, 151.
—Declajar la caducidad del con- 

eferto establecido con el “Atlético 
Club de Zaragoza” para el pago del 
impuesto de Consumo de Lujo, res
pecto a los partidos de fútbol" que 
celebre dicho club los años 1949 y 
1950.

—Desestimar petición de I). Anto
nio Rodrigo Carenas de que se je 
abonen intereses por la demora su
frida en el pago de la cantidad que 
procede devolverle por cobro "indebi- 

. do por" arbitrio de solares.
—Comunicar a la Sociedad Deporti

va “Arenas” la caducidad de concierto 
establecido para el pago del impuesto 
de Consumo de Lujo por los partidos 
de fútbol que celebre en el- año ac
tual.

—Abonar al término de Almozara 
la cantidad por alfarda de las propie



974 BOLETIN OFICIAL

dades de la Corporación durante el 
ejercicio de 1950-51.

—Satisfacer en la forma que se in
dica en el dictamen el importe de las 
obras de pavimentación y alumbrado 
de la plaza de Paraíso.

—Aprobar el acta extendida por la 
Inspección de Hacienda por el con
cepto de Utilidades/tarifa 1.a, en re
lación con gratificaciones percibidas 
por determinados funcionarios mu
nicipales durante el año 1949 y tres 
primeros trimestres de 1950. ,

—Aprobar los pa?os efectuados al 
“Boletín Oficial del Estado».

—Concertar con el Sindicato Ver
tical del Sequro, domiciliado en Ma
drid. el paqo de la contribución es
pecial por mejora y entretenimiento 
del servicio de incendios y con rela
ción a todas las Compañías asegura
doras del riesgo.

—Desestimar a D.* Pilar Domínguez 
Navarro. Maestra auxiliar municipal, 
el reconocimiento a efectos de liqui
dación de auinquenios, el tiempo que 
prestó servicio con carácter interino.

'—Desestimar 1a concesión de un 
donativo a la Presidenta del Catecis
mo de las Escuelas Nocturnas para 
Obreras.

—Quedar enterada del oficio del 
Sr. Presidente de la O. C. A. U. por 
el aue agradece ía beca concedida por 
ésta Corporación'.

—ronrnrtar directamente con la ca
sa “Frehus”, S. A., las obras de re- 
pararión de la calefacción de la Casa 
Amparo.

—contribuir a la suscripción aur 
tiene organizada 1a Junta Recaudato 
ria nara la terminación de las obra- 
del Pilar.

—Volvió a la Comisión e! díctame! 
nmnnn-'endo aue la Corporación mu 
nicinal se haga cargo de una escuela 
part’'rniar que funcipna en el barrio 
de OHver.

—Realizar por administración tas 
obras para reformar el grupo escolar 
del barrio de OHver.

—’ levar a cabo 1as obras de repa
ración de teiados, tabíoues del pa
sillo. etc., etc., en 1a escuela de nl- 
•as dnj barrio de Garraplnillos.'

—Quedar enterada de! fallecimiento 
del matarife de 2.? Ensebio Ochoa 
Benito.

—Efectuar 1a correspondiente corri- 
de escalas en el Cuerpo de mata

rifes, ascendiendo a Matarife de 2.e 
a Agustín Marina Guerrero, y de 1.a a 
Angel E. Nogués Idiago.

—Aprobar la convocatoria para la 
provisión, por oposición de siete pla
zas de peones de campo. -

—Ceder en propiedad los nichos 
qué se indican del Cementerio Cató-

Hep de Torrero a: D. Emilio Ezquerra 
Gargallo, D.” Leonor terín Yus, y do
ña María Burbano Zamboray, D. Ino
cencio Puyóles Cano, D.? Lucía Mo- 
rán Villarrubia, y D.» Amasvinda Ve
cino Romero.

—Autorizar a D. Eugenio Parra Ro
meo para efectúar gratuitamente el 
traslado de los restos de su madre, 
D." Leonor Romeo Gracia, desde el 
nicho en que se hallan al cuadro de 
funcionarios municipales dél Cemen
terio Católico de Torrero. .

—Desestimar petición del Presiden-, 
te de la Federación del Tiro Naciona; 
de España de que se le faciliten plan
tones de pino.

—Autorizar a D/ Antonia Palacio 
Lapasa para efectuar el traslado gra
tuito de los restos de su marido don 
Bartolomé Gracia Blasco, al cuadro 
de funcionarios municipales del Ce
menterio Católico de Torrero.

—Devolver a D. Pablo Millón MiHán 
las fianzas definitivas que constitu
yó para responder de los aprovecha
mientos de nastos del monte “Realen- 
■n de Peñaflor’* y •‘Vedado de Peña- 
flor”.

—Denegar la petición de D. Vicen
te Galdiano Gil de que se le cedan 
doce sacos de cemento.

—Autorizar a D." Pascuala Gracia 
Gracia, concesionaria del banco nú
mero 37 de la planta alta del Mer
cado dé Lanuza, para vender encur
tidos, frutos secos y otros comesti
bles .

—Datar a Depositaría municipal de 
la cantidad que se extrajo para satis
facer al Sr. Registrador de la Propie
dad sus honorarios por inscripción de 
varios documentos.

—Autorizar a D. Melchor Herrero 
Mazo, concesionario de la casa nú
mero 32 de la manzana 86 de la Ciu
dad Jardín, para traspasar sus dere
chos y obligaciones sobre la misma 
a D. Isaías Almejano Blasco.

—Devolver a D. Esteban Tobajas 
Gracia la fianza que depositó para 
responder de la ejecución de las obras 
de reparación eje los fielatos de la 
Policía Sanitaria de Abastos.

—Modificar el canon que debe sa
tisfacer el Centro de Natación “He
lios» a ésta Corporación por el reco
nocimiento del derecho al uso del te
rreno municipal que ocupa dicha So
ciedad. ■

—Quedar enterada del escrito del 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna- 
ión. en el que autoriza a la Corpo- 

1 ración municipal para enajenar en 
pública subasta el grupo de vivien
das ultrabaratas construido en el sec
tor del Arrabal, denominado “Fran
cisco Franco».

-Quedar enterada de un Decreto 

del Ministerio de Trabajo en el que se 
declaran urgentes las obras para la 
construcción de 8.890 viviendas.

_Autorizar a D. Tomás Tomás Ana
dón para el sacrificio de dos cer
dos en Montemolin, 138.

—Conceder permiso para instalar 
las siguientes vaquerías: a D.? Azuce
na Mier Lacambra, en Montemolin, 
131; y a D. Ignacio Vera Quibus, en 
barrio de la Cartuja Baja, 8.

—Expedir carnets de repartidores 
de* leche a Ascensión Ruiz Pelegrín 
y a Ignacio Vera Quibus.

—Quedar enterada de la Orden 
circular remitida, por el limo. Sr. Jefe 
provincial del Servicio Agronómico 
en la que traslada 1a Orden-del Mi
nisterio de Agricultura relativa a la 
obligación de comunicar a dicha Je
fatura la superficie sembrada de ce
reales en és^e término municipal, así 
como estado de las siembras.

—Autorizar el traspaso de la va
quería sita en la calle de la Virtud, 20, 
míe pertenecía á D. Marcos Gracia 
P-orao, a D. Esteban Gay Veláznuez.

—Dar de baia como industrial le 
chera a D.fl Adela Berna! Trigo, re
tirándole los carnets de repartidores.

—Extender a nombre de Pedro Vi
dal Asín carnet para el reparto do
miciliario de leche, y a Pilar Ojeda 
Laniel como vendedora en despacho.

—Quedar enterada de 1os nombra
mientos interinos extendidos por la- 
Alcaldía.

—Aprobar la propuesta de! Tribu
nal de onosciones a plazas de Guar
dias municipales, nombrando para 
ocuparlas a D. Victorino Nicolás Abad, 
D. Joaauin Amaine Calvo. D. Deme
trio Adrián Gil, D. Pedro Lasheras 
Monteagudo,, D. Octavio Ruiz Váz
quez, D. Francisco Castiller Franch, 
D. Antonio Miguel Abós, D. Luis Lam- 
pérez Mainer, D. Aurelio Casanova 
Artal," D. Pablo Hernández Beltrán, 
D. Máximo Cabrerizo González, don 
Alejandro Antonio Vilíalba, D. Pedro 
Antonio Funes, D. Valentín Herranz 
Delmoral, D. Francisco Ferrando Vi
cente, D. Julio Hernández Serrano, 
D. Basilio Operé Peiré; D. Manuel 
Rodríguez Ga'rqia, D. Matías Giménez 
Pérez, D. Manuel López Rodríguez, 
D. Florencio Garcés Guerrero, D. Pe
dro Muñío Muñío, Q. Antonio Cardó 
Martínez, D. Mariano Sinusia Rodrí
guez, D. Máximo Barbosa Sánchez, 
D. Enrique Ruiz Martínez, D. Vicen
te Vilíalba Peral, D. Antonio Garcés 
Guerrero y D. Cristóbal Arnal Martín.

—Aprobar el proyecto redactado 
para instalación de alumbrado públi
co eléctrico en Don Alfonso 1, Coso, 
Don Jaime 1 y plaza de Nuestra Se^ 
ñora del Pilar.



i

. ÓE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 975

Distrito Minero de Zaragoza

Núm. 3.501
D. Pedro Mandiola Villar, Ingeniero- 

Jefe accidental del Distrito Mine
ro de Zaragoza;
Hago saber: Que se ha admitido 

con fecha 2 de junio de 1951 a don 
Juan Arnáu y D. Agustín Gimeno, ve
cinos de Fraga y Mequinenza, respec
tivamente, una solicitud que han pre
sentado en 21 de abril de 1951 pi
diendo se les otorgue un permiso de 
investigación de 296 pertenencias de 
mineral lignito con el nombre “Car- 
melina” núm. .1987, sita en el térmi
no de Mequinenza (Zaragoza), para
je llamado entre Tapiolese y Valdebó.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por los intere
sados en la forma siguiente:

Se tendrá por punto-de partida un 
mojón de piedra de sección cua
drada de 0’50 metros por 0’50 me
tros y que sobresale del suelo 0’25 
metros, situado en dicho paraje y 
que se localiza como sigue: Desde el 
mojón punto de partida al centro de 
la bocamina de Ampliación a Pepi
ta Este, 8.9 45’ Sur, y distancia de 
165’90 metros.

Punto de partida a primera estaca: 
Sur, 35" Este, 100 metros.

Primera a segunda estaca: Oeste, 
35” Sur, 100 metros.

Segunda a tercera estaca:- Sur, 359 
Este, 200 metros.

Torcera a cuarta estaca: Oesté, 35° 
Sur, 100 metros. • -

Cuarta a quinta estaca: Sur, 359 
Este, 100 rqetros.

Quinta a sexta estaca: Oeste, 359 
Sur, 100 metros.

Sexta a séptima estaca: Sur, 35° 
Este, 100 metros.

Séptima a octava estaca: Oeste, 
359 Sur, 1.500 metros.

Octava a novena estaca: Norte, 
35" Oeste, 2.200 metros. - .

Noventa a décima estaca: Este, 359 
Norte, 2.100 metros.-

Décima a undécima- estaca: Sur, 
359 Este, 500 metros. , _

Undécima a duodécima estaca: Oes
te, 35" Sur, 1.200 metros.

Duodécima a décimotercera estaca: 
Sur, 35" Este, 1.200 metros.

Décimotercera a punto de partida: 
Este, 35" Norte, ^00 metros.

Quedando así cerrado el perímetro 
de las 2' j pertenencia-, solicitadas.

Toro^ los rumbos se refieren al ‘ 
NorL ti rdadero y división sexagesi
mal

1 , se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudi
cados por el otorgamiento de este 
permiso de investigación presenten 

sus reclamaciones dentro del plazo 
imporrogable de treinta, días fijados 
por .el artículo 12 de la Ley de 19 de 
julio de 1944 y Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 9 
de agosto de 1946.

Zaragoza 9 de julio de 1951.— 
Pedro Mandiola.

Núm. 3.502
D. Pedro Mandiola Villar, Ingeniero- 

Jefe accidental del Disfrito Minero 
de Zaragoza;
Hago saber: Que se ha admitido 

con fecha 30 de junio de 1951 a don 
Francisco de Paula Farré Codina, ve
cino de Barcelona, una solicitud que 
ha presentado en 1 de mayo de 1951 
pidiendo se le otorgue un permiso 
de investigación de 343 pertenencias 
de mineral lignito con el nombre de 
“Francisco José”, núm. 1.989, sita 
en el término de Mequinenza (Zara
goza), parajes llamados “Montne- 
gre”, “Riols”, “Puerto” y otros.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Sé tendrá por punto de partida un 
mojón de sección circular de 0’40 me
tros de diámetro, que sobresale del 
suelo O’BO metros, situado en el pa
raje “Montnegre”, y que se localiza 
así:

Desde el mojón punto de partjda 
a centro bocamina “Juanita”, Este, 
24" 30’ Sur y distancia de 2.070 me
tros.

Punto de partida a primera estaca: 
Este, 26 9 42’ Sur, 100 metros.

Primera a segunda estaca: Norte, 
269 42’ Esté, 900 metros.

Segunda a tercera" estaca: Oeste, 
26" 42’ Norte, 100 metros. .

Tercera a cuarta estaca: Norte, 
269 4 2’ Este, 1.200 metros.

Cuarta a quinta estaca: Oeste, 
26? x42’ Norte, 300 metros. "

Quinta a saxta estaca: Sur, 26° 42* 
Oeste, 100 metros.

Sexta a séptima estaca: Oeste, 
26" 42’ Norte, 200 metros.

Séptima a octava estaca: Sur, 
26" 42’ Oeite, 3.900 metros.

Octava a novena estaca: Oeste, 
269 52’ Norte, 500 metros.

Novena a décima estaca: Sur, 269 42’ 
Oeste, 100 metros.

Décima a undécima estaca: Oeste, 
267 4 2’ Norte, 600 metros.

Undécima a.duodécima estaca: Sur, 
26" 42’ Oeste, 200 metros.

Duodécima a décimotercera estaca: 
Oeste, 269 42’ Norte, 400 metros.

• Décimotercera a décimocuarta esta
rá: Sur, 26" 42’ Oeste, 500 metros.

Décimocuarta a décimoquinta esta
ca: Este, 26" 42’ Sür, 1.600 metros.

Décimoquinta a décimosexta esta
ca: Norte, 26" 42’ Este, 100 metros.

Décimosexta a décimoséptima esta
ca: Este, 26° 42’ Sur, 200 metros.

Décimoséptima a décimoctava es
taca: Norte, 26" 42’ Este, 100 metros.

Décimoctava a décimonovena es-’ 
taca: Este, 269 42’ Sur, 200 metros.

Décimonovena a punto de partida: 
Norte, 269 42’ Este, 2.500 metrqs.

Quedando asi cerrado el períme
tro de las 343 pertenencias solicita
das.

Todos los rumbos se refieren al 
Norte verdadero y división sexa
gesimal.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo im
prorrogable de treinta días fijados 
por el articulo 12 de la Ley de 19 
de julio de 1944 y Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería 
de 9 de agosto de 1946.

Zaragoza, 9 de julio de 1951.— 
Pedro Mandiola. .

Núm. 3.618

División Inspectora 
de la Red Nacional 

de los Ferrocarriles Españoles

E.vpediente de expropiación de ierre- ® 
nos para el apartadero-cargadero de 
La Torrubia, kilómetro 84,867, de la 
linea de Caminreal a Zaragoza, tér

mino municipal de Muel.

Declarada la necesidad de la ocupa
ción de los terrenos necesarios para 
dicha obra, y en cumplimiento de lo 
ordenado en el articulo 20 de la Ley 
de 10 de enero de 1879, se avisa por 
la presente a los propietarios intere
sados que, según la relación rectifi
cada por la Alcaldía de Muel, son los 
señores D. Jesús Sancho Franco y 
D. Felipe y D.:‘ Vicenta Aliaga Vicen
te, para que en el término de ocho 
días comparezcan ante el Alcalde de ' 
Muel para hacer la designación de 
perito que les represente en dicho 
expediente.

Madrid, 14 de julio de 1951.—El 
Jefe de la División: P. O., (ilegible).

Núm. 3.632

Jefatura de Obras Públicas

Con fecha 22 de junio de 1951, 
el Ministerio de Obras Públicas ha 
dictado la siguiente resolución:

“Examinados» el expediente y pro
yecto relativos a la autorización so
licitada por “Derivados Elctroquimi- 
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eos de la Sal”, S. A., para establecer 
una linea aérea de transporte de ener
gía eléctrica a la tensión de 3.000 
voltios, ampliable hasta 10.000 yolr 
tios, que partiendo de la estación 
transformadora de la Central Zimo- 
térmica de “Eléctricas" Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., en el barrio de Mi- 
raflores.de Zaragoza, termine en otra 
estación transformadora en las pro
ximidades de la fábrica de la Empre
sa peticionaria, y para establecer 
asimismo esta estación transforma
dora, todo ello para servicio de su ci
tada fábrica y dentro del término mu
nicipal de Zaragoza.

Vistos Io ík informes de la Sección 
de Asuntos Generales y Concesiones, 
dependiente deteste Centro directivo 
y de la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio.

Rsultando: •
1.9 Que en fecha l.« de julio de 

1949 D. Andrés Lamana Pola, en re
presentación de “Derivados Electro
químicos de la Sal”, S. A., solicitó 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza autorización para llevar a 
cabo la construcción de la línea de 
transporte de energía eléctrica indi
cada, autorizando su funcionamiento 
c imponiendo servidumbre de paso 
de corriente eléctrica, acompañando 
los documentos reglamentarios, un 
resguardo de la Caja General de De
pósitos del importe del 1 por 100 del 
presupuesto de obras, a realizar en 
terrenos de dominio público y^un 
proyecto de contrato para el sumi
nistro de energía eléctrica.

" 2.° Que practicada la informa
ción pública mediante la publicación 
del correspondiente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza y «notificación individual 
por medio de la Alcaldía de dicha 
capital a los propietarios de los te
rrenos afectados, fueron presentadas 
en diversas fechas, comprendidas en
tre el 27 de octubre de 1949 y el 20 
de noviembre del mismo año, recla
maciones:

a) Por D. Mariano Sancho Sala, 
especificando que las fincas que fi
guran en la relación de propieta
rios como pertenecientes a D. Este
ban Sancho y al Cabildo de- la Seo 
son de propiedad de su hija menor de 
edad D." Carmen Sancho de Pedro, y 

manifestando que no opone ninguna 
dificultad, siempre que. a la ejecu- 
cióp de las obras proceda la debida 
indemnización y que se instale la 
línea con el trazado" que" ocasione' 
menos perjuicios a las fincas afec
tadas. •

b) Por “Fomento de Obras yv 
Construcciones”, S. A., manifestando:

Que la finca de su propiedad afectada 
por la linea es cercad^ y,se destina 
a patio de almacén y amejos del mis
mo en la parte en que se pretende 
establecer dicha linea, constituyendo 
todo ello motivo de negativa en la 

" concesión de servidumbre, según lo 
previsto en el articulo 8.° de la Ley 
de 23 de marzo de 1900, y que, ade
más, entiende que no procede impo
ner servidumbre forzosa de paso por 
tratarse de una Empresa particular 
y no de un servicio público. Se opo
ne, en consécuencia, al paso de la 
linea por su finca.

c) Por D. Salustiano Lon Laga, 
oponiéndose a la concesión de servi
dumbre porque no concurren los re
quisitos para otorgar la declaración 
le utiljdad pública de la linea, ya 
que ésta es para uso exclusivo de una 
industria privada, y que no consta 
que haya sido declarada de “interés 
nacional”, y porque la línea solici
tada podría derivarse de otra de las 
que "indica, más próximas a la cita
da fábrica de la Sociedad peticio
naria.

d) Por D. Víctor Mallén, D. José 
Siñués y D. Tomás Higuera, oponién
dose al paso de la linea por sus fin
cas, fundándose en que el beneficio 
de imposición de servidumbre forzo
sa de paso puede aplicarse cuando se 
trate de servicio público y no de en
tidad particular.

3.9 Que dada vista de las recla
maciones reseñadas al peticionario, 
alegó como cuestión previa el haber 
sido presentadas fuera de plazo, y 
por otra parte:

a) En relación con la reclama
ción dé D. Mariano Sancho Sala, que 
nada tiene que objetar a su alega
ción sobre la propiedad de su citada 
hija menor de edad; que no pretende 
negarse al pago de la indemnización 
que sea procedente, porque el de
recho de la indemnización por la 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica viene reconocido en 
el artículo 4.9 de la Ley de 1900 y 
en los artículos 3.°, 20 y 39 del Regla
mento de 1919, y que en su día se 
procederá a su cumplimentación.

b) En relación con las demás re
clamaciones, que, con arreglo a la 
Ley de 1900 y Reglamento de 1919, 
existe la posibilidad de imposición 
de servidumbre, dé paso para líneas 
como la que es objeto del expediente; 
y que el lugar en que se pretende 
instalar la linea, con respecto a la 
finca de “Fomento de Obras y Cons
trucciones”, S. A., no es patio de 
edificio, y que no ha demostrado que 
pueda tenderse la línea apartándose 
por los caminos con una variación 

de trazado que no exceda del 20 por 
100 de su longitud. ■

4.9 Que la Jefatura de la División 
Inspectora de la RENFE, en lugar de 
limitarse a emitir el informe que 
prescribe el articulo 14 del Regla
mento de 27 de marzo de 1919, con
cedió a la Sociedad peticionaria, con 
fecha 3 de septiembre de 1949, en vir
tud de las facultades que consideró 
le estaban conferidas por las disposi- 

.ciones vigentes, autorización para es
tablecer el cruce de la linea con el 
ferrocarril de Madrid a Barcelona en 
el kilómetro 346’114, con sujeción a 
condiciones que fijó al efecto.

5.° Que asimismo la Jefatura de la 
División Inspectora de las Compañías 
de Ferrocarriles de Vía Estrecha, en 
lugar de limitarse a emitir el infor
me que se prescribe en el artículo 
14 del Reglamento de 27 de marzo 
de 1919, concedió autorización a la 
Sociedad peticionaria, con fecha 11 de 
noviembre de 1949, para establecer el 
cruce.de la línea con el ferrocarril 
de Utrillas a Zaragoza en el kilóme
tro 122’750, con sujeción también a 
condiciones que fijó al efecto.

6.° Que la Compañía “Minas y Fe
rrocarril de Utrillas” ha manifestado 
que, por su • parte, no hay inconve
niente alguno en que se efectúe el 
cruce a que se refiere el resultando 
5.9, siempre que se cumplan las con
diciones proyectadas y las disposi- . 
ciones señaladas en la autorización 
a que se refiere el mismo resultan
do 5.* •

7.9 Que la Diputación Provincial 
y la Delegación Provincial de Indus
tria informaron favorablemente el 
expediente, y que posteriormente el 
Ingeniero encargado señaló las con
diciones en que podía otorgarse el es
tablecimiento de la linea, sin decla
ración de utilidad pública ni impo
sición de servidumbre forzosa de pa
so, por estimar que, siendo la línea 
proyectada pára el uso particular, 
por aplicación del artículo 114 de la 
Ley General de Obras Públicas de 
13 de abril de 1877, no procedía ha
cer tal declaración.

8.9 Que la Abogacía del Estado de . 
Zaragoza, en su informe de 25 de 
febrero - de 1950, manifestó, entre 
otros extremos:

a) Que por lo que se -refiere a si 
procede o no la declaración de utili
dad pública y la consiguiente im
posición de servidumbre forzosa . so
bre predios de propiedad. particular, 
es de tener en cuenta que, si bien 
el articulo 114 de la Ley de Obras 
Públicas de 13 de abril de 1877 dis
pone que ninguna obra destinada al 
. so particular podrá ser declarada 
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de utilidad pública, este principio 
no ha sido mantenido en legislación 
posterior, en la cual la “utilidad pú
blica” no se identifica con el “uso 

. o servicio público”, sirio que tiene un 
alcance mayor;- que inspirados en 
este* criterio de amplitud, tanto la 
Ley de 23 de marzo de 1900 como 
el Reglamento de 27 de marzo de 
1919, al exigir que se tramite un ex
pediente para la declaración de uti
lidad pública como previa a la im
posición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre 
predios de propiedad particular, no 
circunscribe esta regulación a sólo 
las lineas de servicio público, sino 
que se refiere a todas las lineas en 
general (articulo 3.° del Reglamen
to); y que al exceptuar las lineas de 
uso particular que sólo gravan la pro
piedad del que las quiere establecer 
o cuyos dueños le hubieran autori
zado debidamente (articulo 4.9 del 
Reglamento), implícitamente admite 
la viabilidad de imposición de servi
dumbre forzosa para esas lineas de 
uso particular en los demás c-asos.

b) En cuanto a la reclamación 
.formulada por “Fomento de Obras y 
Construcciones”, S. A., que no se ha 

• acreditado cumplidamente la aplica- 
bilidad de la excepción del artículo 
8.° de la Ley de 1900 (patios de edi
ficios), ni la pertenencia de la va
riante con aumento de longitud no 
inferior al 20 por 100 a que se re
fiere el artículo 9.9

c) Que entiende que procede 
acceder a lo solicitado por “Derivados 
Electroquímicos de la Sal”, S. A., con 

x declaración de' utilidad pública e 
imposición de servidum|bre forzosa 
sobre predios de propiedad particu
lar.

9.9 Que la Jefatura de Obras Pú 
bficas de Zaragoza, en 4 de abril de 
1950, acordó conceder la autorización 
solicitada, concediendo para las 
obras la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para las 
mf^mas, sin declaración de utilidad 

■ pública ni imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctri
ca sobre los predios de propiedad 
particular, habiéndose interpuesto 
contra dicha resolución recurso por 
D. Andrés Lamana Pola, en represen
tación de “Derivados Electroquími
cos de la Sal”, S. A., que fué resuel
to por Orden ministerial de 11 de 
octubre de 1950, gnulando el acuer
do de la Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza de 4 de abril de 1950 
por haber sido dictado ^on incompe
tencia, con arreglo a lo dispuesto en 
en articulo 8.a del Real Decreto de 27 
de marzo de 1919. •

10. Que, en cumplimiento del 
acuerdo dictado en 11 de octubre de 
1950, fué elevado el expediente por 
la Jefatura de Obras Públicas de Za
ragoza . con informe favorable al 
otorgamiento de la concesión, sin de
claración de utilidad pública ni im
posición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre los 
predios de propiedad particular, y 
que habiéndose acordado por la Di
rección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales que se aportase el do
cumento acreditativo del derecho dé
la Sociedad peticionaria a la energía 
de cuyo empleo o transmisión se tra
ta, y las notificaciones realizadas por 
la Alcaldía de Zaragoza, fueron uní 
das al expediente una póliza de abo
no para suministro de energía eléc
trica para fuerza motriz entre “Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza” y “De
rivados Electroquftnicos de la Sal” 
y un oficio de la Alcaldía de Zara
goza en el que se indica que las no
tificaciones a los interesados se rea
lizaron entre los días 5 y 23 de oc
tubre de 1949.

11. Que se comunicó a los inte
resados en el expediente la anula
ción de la resolución de la Jefatu
ra de Obras Públicas de 4 de abril de 
1950, «y que se les dió vista del mis
mo, fijtmdoles un plazo de quince 
dias hábiles para presentar en este 
Ministerio los. documentos y justi
ficantes que consideraran conducen
tes a sus pretensiones.

12. Que dentro del plazo fijado 
para la vista del expediente, D. Sa- 
lustiano Lon Laga presentó escrito de 
fecha 8 de mayo último, ratificán
dose en su anterior reclamación, ha
ciendo alegaciones en el mismo sen
tido.

Considerando:
l .° Que como en la información 

pública la Alcaldía de Zaragoza rea
lizó 1 a s notificaciones en fechas 
comprendidas entre el 5 y 23 de oc
tubre de 1949, sin que se haya podi
do concretar la fecha en que se rea 
lizó a cada uno de los interesados, 
debe es^marse que todas las recla
maciones fomuladas se interpusieron 
dentro del plazo, ya que no consta 
de manera reglamentaria la* fecha 
en que se realizaron dirías notifi
caciones.

2 .9 En relación con las alegacio
nes de los reclamantes de que no 
concurren los requisitos necesarios 
para declarar la utilidad pública 
de las instalaciones de. que se trata, 
y de que no puede decretarse para 
las mismas la servidumbre forzosa 
de paso sobre terrenos de propie- 
dad*particular:

a) ‘ Lo informado por la Aboga
cía del Estado de Zaragoza indica
do en el apartado a) del resultan
do 8.°

b) Que en el articulo l.° del 
Real Decreto de la Presidencia del 
Directorio Militar de 12 de abril de 
1924 se declararon servicios públicos 
los suministros de energía eléctri
ca, agua y gas a los abonados de las 
Empresas distribuidoras, y que, por 
lo tanto, el suministro de que se 
trata que ha de efectuar “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”, S. A., a la- 
Sociedad peticionaria en virtud del 
citado contrato establecido entre am- 
baSpdebe considerarse con* un ser
vicio público.

c) Que en vista de lo indicado 
en los apartados a) y b) de este re
sultando, existe legalmente posibili
dad de otorgar, la concesión solici
tada, de conformidad con lo dispues
to en los artículos. 1.9 de la Ley de 
23 de marzo de 1900 y l.s, 2.9, 3.°, 
4." y 7.9 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919 declarando la utili
dad pública de las instalaciones y 
decretando para las mismas^ la ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre las ,fincas de 
propiedad particular.

3 .° En. relación con el resto del 
contenido de la reclamación de “Fo
mento. de Obras y Construcciones", 
S. A.,* lo informado por la Abogacía 
del Estado de Zaragoza indicado en 
el apartado b) del resultando 8.«

4 .9 Que la reclamación interpues- . 
la por D. Mariano Sancho de la Sala 
no significa una impugnación al es
tablecimiento de la línea de trans
porte de energía eléctrica, Sino qye 
se limita a solicitar una corrección, 
en la relación de propietarios, que 
debe ser tenida en cuenta, ya que, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 20 del Reglamento de 27 
de marzo de 1919, la indemnización 
previa establecida en el artículo 1.9 
de la Ley de 23 de marzo de 1900 
y en él articulo 3.° de dicho Reglar ' 
mentó, por la superficie de terre
no ocupado por los postes, si es 
linea aérea, y por las zanjas si es 
subterránea, se abonará al dueño 
del predio sirviente por el que ob
tenga a su favbr las servidumbres, 
sin que en ningún caso pueda exco- 
der el valor de ambas servidumbres 
reunidas del justiprecio que tenga 
una zona de terreno de dos metros 
de anchura, indemnización que tie
ne el carácter de previa a la insta
lación de la linea concedida, según 
determina expresamente el articu
lo l.° de la Ley de 23 de marzo de 
1900. -
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5 .° Que las mencionadas Divisio
nes Inspectoras de Ferrocarriles no 
podían conceder las autorizaciones a 
que se refieren los resultandos 4.¿ 
y 5.9, toda vez que, según lo düs- 
puesto en el articulo 9;° del citado 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919, en re
lación con los artículos 3.° de la res
pectiva Ley de 23 de marzo de 1900 
y &.° del mismo Reglamento, la con
cesión debe ser única, y en el pre- 

• senté caso otorgada por este Minis
terio, y qué por Real Decreto de 2 
de mayo de 1928 (Gaceta del 8) se 
ha disp^sto que las servidumbres 
originadas por cruces de la líneas 
eléctricas con lineas ferroviarias se 
concederán según dispone la Ley V 
Reglamento citados.

6 .9 Lo informado* por la Abogacía 
del Estado de Zaragoza, indicado en 
el apartado c) del resultando 8.", 
y de acuerdo con ella por la Aseso
ría Jurídica de este Ministerio.

Este Ministerio ha dispuesto des
estimar las reclamaciones presen
tadas, a excepción de la de D. Ma
riano Sancho de la Sala, que debe
rá ser tenida en cuenta, según se in
dica en el considerando 4.9, y otor
gar la concesión solicitada con arre
glo a las condiciones siguientes:

1 .” Se autoriza a “Derivados Elec
troquímicos de la Sal”, S. A., para 
establecer una línea aérea de trans
porte de energía eléctrica a la ten
sión de 3.000 voltios que, partiendo 
de la estación transformadora de la 
Central Zimotérmica de “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”, S. A., en 
el barrio de Miraflores de Zaragoza, 
termine en otra estación transfor- 

•madora en las proximidades de la 
fábrica de la Empresa peticionaria, 
y para establecer asimismo esta es
tación transformadora, todo ello 
para servicio de su citada fábrica y 
dentro del término municipal de Za
ragoza.

2 .* Se declara la utilidad públi- 
" ca de las instalaciones indicadas en 

la condición 1.“; se autoriza su esta
blecimiento en las partes en que 
afecte a vías y terrenos de dominio 
y uso público y terrenos del Estado 
y se decreta para las mismas la im
posición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre las 
fincas de propiedad particular y lí
neas eléctricas de otros concesiona
rios en relación con las cuales se 
haya cumplido lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento de insta
laciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, entendiéndose impuesta la 
servidumbre con sujeción a las 
prescripciones de la Ley de 23 de 

marzo de 1900 y a las del Reglamen
to citado últimamente.

Lo podrá ocuparse ninguna finca 
de particulares sin que previamente 
haya sido, indemnizado su propieta
rio, a menos que haya obtenido u 
obtenga la autorización para ello 
sin haber cumplido dicho requisito.

3 ." Las instalaciones deberán 
ajustarse al proyecto que sirvió de 
base a la instrucción del expedien
te, suscrito en Zaragoza en mayo 
de 1949 por el Perito industrial elec
tricista D. Fernando Saldaña, en 
cuanto no resulte modificado per
las cláusulas de la presente conce
sión o por las variaciones que la Je
fatura. de Obras Públicas de Zarago
za autorice., previa presentación 
de la oportuna instancia, o de ins
tancia y correspondiente proyecto, 
según su importancia. '

4 ." Se cumplirán las prescripcio
nes del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 
o Fas señaladas para líneas de ter
cera categoría en las normas téc
nicas aprobadas por Orden ministe
rial de 10 de julio de 1948 (“Boletín 
Oficial del Estado” del 21).

5 ." Antes de dar comienzo, a las 
obras en terrenos de dominio públi
co, deberá la Sociedad concesionaria 
aumentar la fianza constituyendo la 
definitiva que exige el artículo 19 del 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27- de marzo de 1919, cuya 
devolución se efectuará con arreglo 
a lo que en el mismo artículo se 
dispone.

6 ." La sección, características e 
instalaciones de los* conductores, in
cluso la separación de los mismos, 
asi como la altura, empotramientos 
y secciones transversales de los apo
yos, habrán de satisfacer las pres
cripciones que se señalan en la con
dición 4.a *

7 .“ En ei plazo de cuatro meses 
a contar de la notificación de esta 
autorización, la Sociedad concesio
naria presentará en la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza documen
to en el que se especifiquen las ca
racterísticas de los aisladores y acre
ditativo de que reúnen las condicio 
nes cabidas, y en el acta de reco- 
nocimento, de las instalaciones se 
hará constar la confrontación de los 
aisladores a que se refiere dicho docu
mento con los instalados, y si éstos 
reúnen dichas condiciones.

8.9 En el cruce con el ferrocarril 
de Madrid a Barcelona, en el kiló
metro 346’114, se cumplirán las pres
cripciones siguientesí

a) Deberá atenerse la Sociedad 
concesionaria ja las prescripciones 

generales de la Ley • y Reglamento 
de Policía de Ferrocarriles; a las 
contenidas en el apartado 1«9 de la 
Real Orden de 17 de febrero de 1908, 
con la modificación, en cuanto a la 
7.a, de que la resolución sobre auto 
rización de la explotación deberá 
ser adoptada por el Ministerio en 
lo que se refiere a la totalidad de 
las instalaciones, a las del Regla
mento de Instalaciones Eléctricas de 
27 de marzo de 1919 y a las de la 
Ley de 23 de marzo de 1900.

b) El plazo de ejecución de 
las obras será de seis meses, conta
dos desde la fecha en que se comu
nique la concesión al peticionario.

-c ) Antes de dar principio a la 
instalación, la Sociedad peticiona
ria se pondrá de acuerdo con el perso
nal técnico de la División Inspecto
ra de Ferrocarriles y con el Jefe 
de la 25.9 Sección de Vías y Obras 
de la RÉNFE, residente en la esta
ción de Zaragoza-Sepulcro, al obje
to de efectuar el replanteo del soli
citado cruce.

d) Los postes de hormigón ar
mado centrifugado que limitan el 
tramo de cruzamiento tendrán la al
lura suficiente para que el conduc
tor más bajo de ía linea a instalar 
quede, por lo menos, a dos metros so
bre el conductor más alto de toda^ 
las lineas de energía eléctrica, te
legráficas y telefónicas, del ferroca
rril y del Estado con que hayan de 
cruzarse, y a nueve metros sobre la 
cabeza del carril.

Estos postes, debidamente calcu
lados, irán ubicados fuéra del terre
no del ferrocarril, y se colocarán 
en terreno firme, empotrado en ma
cizo de hormigón, de una profundi
dad suficiente para que quede asegu
rada su perfecta estabilidad.

e) Los cables conductores de 
energía eléctrica tendrán una sec
ción no inferior a 50 milímetros cua
drados, y una resistencia superior a 
40 kilogramos por metro cuadrado.

La linea de energía eléctrica cons
tituirá.en el vano del cruce una so
lución de continuidad en lo que a 
su tensión mecánica se refiere, de 
modo que los conductores no estén 
sometidos ' a esfuerzos de tracción 
de leí vanos inmediatos, colocándose 
dos aisladores de resistencia por fase 
o conductor, a uno y otro lado del 
cruce, practicándose una esmerada 
ligadura de dichos aisladores y con
ductores. • .

f) El emplazamiento del cruce 
será el indicado en el plano a que 
se refiere la Jefatura de la División 
Inspectora de la RENFE.

9.9 En el cruce con el ferrocarril 
de Utrillas a Zaragoza, en el kilóme-
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tro 122’750, se, cumplirán las pres
cripciones indicadas en el aparta
do a) de la condición 8.a y las si
guientes:

b) No se .ejecutarán más obras 
que las que se-detallan en el proyecto 
presentado.

c) El tendido de los hilos se 
efectuará en horas en que no haya 
circulación de trenes, para lo cual la 
Sociedad peticionaria,deberá avisar 
a la Compañía del ferrocarril, con 
cuarenta y ocho horas de antelación 
(48) como mínimo, la fecha en que 
vayan a iniciarse dichos trabajos, y 
deberá sujetarse a las instrucciones 
que ésta le facilite. s

d) No se ocuparán los. terrenos 
del ferrocarril con útiles de trabajo 
ni material de clase alguna, evitando 
nue caigan sobre dichos terrenos pro
ductos de ninguna clase.

c) Será de cuenta del peticio
nario conservar siempre en Huen es
tado el cruce que se autoiiza y cuan-- 
tos elementos lo constituyan.

f) El plazo de ejecución de las 
obras será de seis meses, contados 
desde la fecha en auq, se comunique 
la concesión al peticionario.

10. Las obras serán comenzadas 
en el plazo de dos meses y termina
das en el de un año, a partir de la 
fécha en nue le sea notificada esta 
autorización a la Sociedad concesio
naria. Esta deberá dar conocimiento 
a la Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza del comienzo y termina
ción de las obras. .

Para" Ja inspección de las instala
ciones _ regirá lo dispuesto en el Re
glamento do Instalaciones Eléctricas 
de 7 de octubre de 1904.

11. Terminadas las instalaciones 
se procederá a su, reconocimiento y 
levantamiento de Ja correspondiente 
acta, sé^ún dispone el artículo 55 del 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 7 de octubre de 1904.
. La referida acta deberá someterse 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza a resolución de! Excmo. se
ñor Ministro de Obras Públicas.

En el acta de reconocimiento se 
reseñarán las modificaciones que 
puedan haberse introducido con arre
glo a lo dispuesto en la condición 3/ 
y las fechas de su aprobación. En 
todo caso debe efectuarse en ella la 
declaración precisa y clara de si las 
instalaciones se han ejecutado con 
arreglo a las condiciones de la conce
sión, especificando, si así no fuera, 
Ias variaciones introducidas, y si és
tas son aceptables- y puede, por lo 
tanto, autorizarse la explotación.

12. La autorización de explotación 
de estas lineas estará a resultas de

la de la línea a la Estación Zimotér- 
mica de “Eléctricas Reunidas de Za
ragoza”, S. A., de la que se deriva.

13. La Sociedad concesionaria de
berá dar cuenta a la Delegación de 
Industria de Zaragoza de la instala- 

■ ción eléctrica de referencia, a los 
efectos de su inscripción en el Regis
tro de la Industria.

14. Queda obligada la Sociedad 
concesionaria a efectuar las obras de 
conservación y de reparación que ne
cesiten las instalaciones para man
tenerlas' constantemente en buen es
tado y en las debidas condiciones de 
seguridad.

15. La Sociedad concesionaria será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas 
de conservación o jncumplimieRto de 
las disposiciones vigentes.

16. Si con motivo de obras del 
Estado o de modificaciones de las 

., mismas que pueda ser necesario eje
cutar en lo sucesivo, o de su explota
ción, conservación y servicio, hubie
ra que efectuar algún cruce de ellas. 
o modificar de cualquier modo las 
instalaciones que ^e autorizan, queda 
obligada la.Sociedad concesionaria a 
efectuar por su cuenta y en forma 
reglamentaria dichos cruces y modi
ficaciones de las instalaciones. •

17. Regirán en esta concesión los 
pieceptos que le sean aplicables de 
la Ley General de Obras Públicas y 
de su Reglamento, y del Reglamento 
de Policía y Conservación de Carre
teras y Caminos Vecinales: la Ley de 
23 de marzo de 1900, y además de 
las prescripciones señaladas, las del 
Reglamento de 27 de marzo de 1919 
o las indicadas normas técnicas apro
badas por Orden ministerial de 10 de 
julio de 1948, y las de los artículos 53 
y siguientes del Reglamento reforma
do de . 7 de octubre de 1904 que no 
hayan sido derogadas por el de 27 
de marzo de 1919, asi como todas 
las de carácter general dictadas para 
las industrias de esta clase, o que en 
lo sucesivo se dicten sobre estas ma
terias.

18. Será obligación de la Socie
dad concesionaria el exacto cum
plimiento de todo lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a la 
Ley y Reglq¿nento de Accidentes.de 
Trabajo, seguros de vejez y de en
fermedad, subsidios familiares, con
trato de trabajo y correspondiente ■ 
Reglamentación de Trabajo, en las 
de protección a la industria nacio
nal, y de las que pueda ordenarse en 
cuantas disposiciones haya dictadas 
o puedan dictarse *en lo sucesivo So
bre dichas materias.

19. Está concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie

dad, sin perjuicio de tercero y a tí
tulo precario, pudiendo la Adminis
tración, cuando lo juzgue convenien
te por causa de seguridad pública o 
de interés general, modificar los tér
minos de la concesión, suspenderla 
temporalmente o hacerla cesar defi
nitivamente, sin que la Sociedad con
cesionaria tenga derecho a indemni
zación alguna y sin limitación de 
tiempo para el uso de tales modifi
caciones y suspensiones.

20. La Sociedad concesionaria está 
obligada a presentar esta concesión 
en la Oficina Liquidadora del Impues
to de. Derechos reales, dentro del 
plazo reglamentario.

21. También queda obligada la 
Sociedad concesionaria a efectuar el 
reintegro de la concesión con la pó
liza y pago en metálico que se de
terminan en el artículo 84 de la vi
gente Ley del Timbre, lo que deberá 
cumplimentar al presentarla en la 
Oficina liquidadora del Impuesto de 
Derechos reales.

22. La Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza, previas las comproba
ciones oportunas, deberá comunicar 
al Ministerio de Obras Públicas el 
cumplimiento de los requisitos que 
se prescriben en Jas condiciones 
20 y 21, y no tendrá validez la conce
sión mientras-no hayan sido cum
plidos.

23. Esta concesión caducará por » 
incumplimiento de alguna de las con
diciones impuestas o por 'cualquiera 
de los motivos expresados en el ar- • 
ticulo 21 del vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas, y, llegado el 
caso, se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes. *

Lo que de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de Obras Públicas se hace pú
blico para general conocimiento y 
efectos procedentes,

Zaragoza, 14 de julio de 1951. — 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 3.672
Junta Provincial 

del Censo Electoral de Zaragoza

A continuación se publican las de
signaciones de Vocales para formar 
parte de las Juntas municipales del 
Censo Electoral, recibidas hasta la 
fecha, para qué quienes se coñside- 
ren perjudicados puedan recurrir en 
el término de diez días ante-esta Pre
sidencia de la Junta Provincial, con
forme a lo prevenido en el artículo 
12 de la Ley Electoral vigente.

Zaragoza, 23 de julio de 1951.— 
El Presidente, José Lueña del Muro.

ALCALA DE EBRO
Presidente: D. Jesús Usón Moreno, 

como Juez municipal. Vocales: Don
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Pascual Leza García, como Concejal 
de más edad, y D. Pablo Moreno Sol- 
sona, como ex Juez municipal más 
antiguo. Suplentes: D. Mariano Gó
mez Albal, como Concejal, y D. Am
brosio Iso Vera, como ex Juez muni
cipal.

ALADREN *
Presidente: D. Baltasar Agudo 

Laín, como Juez municipal. Vocales: 
D. Crescencio Agudo Domínguez, 
como Concejal de más edad, y D. Juan 
Pablo Laín Domínguez, como ex Juez 
municipal más antiguo.- Suplentes: 
D. Pedro Mainar García, como Con
cejal.

ART1EDA
Presidente: D. Francisco Iguaceí 

Mancho, como Juez municipal. Voca
les: D. Miguel Soleras Bailo, como 
Concejal de más edad, y D. Jerónimo 
Iguacel Mancho, como ex Juez muni
cipal más antiguo. Suplentes: Don 
Francisco Iguacel García, como Con
cejal, y D. Prudencio Marracó Gra- 

' cia, como ex Juez municipal.

'B AGÜES
Presidente:- D. Francisco Vinacua 

“ Zamberáin. como Juez municipal. 
Vocales: D. Ramón Castiello Berges, 
como Concejal de más edad, y D. José 
María Gil Martínez, como ex Juez 
municipal más antiguo. Suplentes: 

• D. Francisco Hernanz, como Conce
jal, y D. Jesús Ventura Lafuente, 
como ex Juez municipal.

v BERDEJO ■ *
Presidente: D. Ramón Soriano He

' rrero, como Juez municipal. Vocales:
D. Eusebio Carrera Alonso, como Con
cejal de más edad, y D. Vicente Ca- 

■■ rrera Villarroya. como ex Juez mu
nicipal más antiguo. Suplente: Don 
Faustino Martínez Gil, como Con
cejal.

. CALMARZA
Presidente: D. Rafael Cortés Ruiz, 

como Juez municipal. Vocales: Don 
Eugenio Cortés Gálvez,- como Conce
jal de más edad, y D. Blas Pérez 
Franco, como ex Juez municipal más 
antiguo. Suplente: D. Antonino Esco- 
lano, como Concejal.

CALCENA
' Presidente: D. Basilio Ramas Ra

mas, como Juez municipal. Vocales: 
D. Ignacio Navarro, como Concejal 
de más 'edad, y D. Fermín Mediel 
Bueno, como ex Juez municipal más 
antiguo. Suplentes: D. José María 
Pérez, cotilo Concejal, y D. Fausto 
Torrubia Laborda, como ex Juez mu
nicipal. • -

' - • . CERVERUELA
Presidente: D. Francisco Andrés 

Casado, como Juez municipal. Voca-

D. José Orduna Pérez, como Concejal 
de más edad, y D. José Mancho, como 
ex Juez .municipal más antiguo. Su
plentes: D. Felipe Jaca Berges, como 
Concejal, y D. Miguel Jiménez Pérez, 
como ex Juez municipal.

, ' '■ MíEDES ‘ .

Presidente: D. Emilio de Francia, 
como Juez municipal. Vocales: Don 
Francisco Villalba Aldana, como Con
cejal de más edad, y D. Desiderio 
Gómez Pérez, como ex Juez munici
pal níás antiguo. Suplentes: D. Fé
lix Leciñena Marco, como Concejal, 
y D. Ignacio Martínez Gracia, como 
ex Juez municipal.

PANIZA

Presidente: D. Eduardo Ubde Ala- 
drén, como Juez municipal. Vocales: 
D. Domrngo Baselga Cebrián, como 
Concejal de más edad, y D. José Hi 
güeras Saso,' como ex Juez municipal 
más antiguo. Suplentes: D. Pascual 
Higueras Gracia, como Concejal, y 
D. Bautista Julián Ubide, como ex 
Juez municipal.

T1ERMAS .
Presidente: D. Agustín Mancho So- 

teras, como Juez municipal. Vocales: 
D. Mariano Giménez López, como 
Concejal de más edad, y D. José Ar- 
bea Navascués,* como ex Juez muni
cipal más antiguo. Suplentes: D. Sa- 

' fumino López Iguacén, como Conce
jal, y D. Antonio Sánchez Pellón, co
mo ex Juez municipal.

TOSOS
Presidente: D. Blas Beatove Her

nández, como Juez municipal. Vo
cales: D. Elias Hernández Mateo, 
como Concejal de más edad, y don 
Gregorio Crespo Francés, como 
ex Juez municipal más antiguo. Su- 
plenter: D. Modesto Guía Pérez, como 
Concejal, y D. Antonio Zarazaga Si
món, como ex Juez municipal.

VALDEHORNA
‘ Presidente: D. Daniel Hijaro, como 

Juez municipal. Vocales: D. Antonio 
Hijaro Gracia, como Concejal de más 
edad, y D. Blas Cortés del Río, como 
ex Juez municipal. Suplentes: D. Mi
guel Pascual CortéS, como ex Juez 
municipal.

11* A ÍOúv i»'

les: D. Conrado Berne, como Conce
jal de más edad, y D. Victoriano An
drés, como ex Juez municipal más 
antiguo. Suplente: D. Germán Her
nando, como Concejal.

CODO
Presidente: D. Fernando Vallarín 

Ortín, como Juez municipal. Vocales: 
D. José Ferrer Mínguez, como Conce
jal de más edad, y D. Ceferino Fe
rrer Nogueras, como retirado. Su
plentes: D. Julián Ascasó Collado, 
como Concejal, y D. Martín Salas Co
llado, como ex Juez municipal.

. CUERLAS (LAS)
Presidente: D. ,Sebastián López Ló

pez, como Juez municipal. Vocales: 
D. Feliciano Rubio Gotor, como Con
cejal -de más edad, y D. Manuel Li- 
dén Pardo, como ex Juez municipal 
más antiguo. Suplentes: D. Feliciano 
Obón Rubio, como ex Juez municipal, s-

FIGUERUELAS
Presidente: D. Angel Gil Sarria, 

cbmo Juez municipal. Vocales: Don 
Alfonso Espoleta P^Jegrin/como Con
cejal de más edad, y D. Isidoro Gó
mez Anguas, como ex Juez munici
pal.'Suplentes: D. Pedro Oliveros Ló
pez, como Concejal, y D. Manuel Fe
rrer Puey, como ex Juez municipal.

• " FUENCALDERAS
Présidente: D. José Arbués Bonet, 

coniq Juez municipal. Vocales: Don 
José Castán Visús, como Concejal de 
más edad, y D. Jesús Arbués Bonet, 
como ex Juez municipal más antiguo. 
Suplentes: D. José Mallada Otal, como 
Concejal, y D. José Mainer Arbués, 
como ex Juez municipal.

1BDES
Presidente: D. Manuel- Cortés Pei- 

ro, como Juez municipal. Vocales: 
b. Faustino Esteban Guajardo, como 
Concejal de más edad, y D. Pascual 
García Collado, como ex Juez muni
cipal más antiguo. Suplentes: D. Pas
cual Donoso Cuenca, como Concejal, 
y D. Blas Quilez Esteban, como 
ex Juez municipal.

MEDIANA DE ARAGON
Presidente: D. Manue¿ Blasco Mai

nar, como Juez municipal. Vocales: 
D. José Blasco Cortés, como Concejal 
de más edad, y D. Jerónimo Gracia 
Abad, como ex Juez municipal más 
antiguo. Suplentes: D. Eduardo Gar- 
cés Domingo, como Concejal, y don 
Francisco Navarro, como ex Juez mu

’ nicipal. ' .
M1ANOS

Presidente: D. Teodoro Jaca Ber
ges, como Jaez municipal. Vocales:


